
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA No. 110014003049 2020 00322 00 

 
 

A propósito del petitum, obrante a No. 32 se RECONOCE 

personería adjetiva al abogado DANIEL HERNANDO CARDENAS 

HERRERA, como apoderado judicial del demandado señor Pedro 

Miguel Bernal Villegas, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 70, hoy 07 

de julio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 

 
MA. 

 

 

 


